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La premisa de la sanación pránica es todos tenemos un campo energético que se desalinea 

“No existe aún evidencia cientifica 

que apoye estas terapias” 
Diplomado 

promete 

técnicas para 

“facilitar la 

recuperación 

de la salud y la 

armonía”. 

lenacio MOLINA 

a sanación pránica es 
|: práctica oriental 

que sostiene que 
la energía que rodea el 
cuerpo humano puede en- 
cauzarse para mejorar la 
salud física y emocional. 
Según el sitio web del cen- 
tro Pranavida de Santiago, 
la premisa es que, más allá 
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de lo físico, las personas El diplomado de Pranavida será semipresencial y promete enseñar a manejar la energía personal para 
tendrían un “campo ener- mejorar la salud. 
gético” cuyo desequilibrio 
o bloqueo podría afectar el 
bienestar. 

Sanar sin contacto físico: es un con- 
cepto que, al menos en la mente popu- 
lar, recuerda a los X-Men, aunque aquí 
no se espera que nadie lance rayos por 
los ojos ni lea mentes. 

En 2025 Pranavida dictará su 11” di- 
plomado semipresencial de formación 
terapéutica sobre esta técnica. Abierto 
a profesionales y público en general, 
incluye módulos como “Lipoescultura 
Energética” y “Psicoterapia Pránica”. 
El curso -cuyo aviso afirma ser patroci- 
nado por la Escuela de Medicina Usach, 
acompañado de logos de ese plantel, 
el Minsal y el IST- promete llevar a los 
participantes de novatos a avanzados. 

El objetivo del programa se resume 
en Pranavida.cl: “Buscamos que los 
participantes aprendan, incorporen, 

practiquen y apliquen el modelo teóri- 
co-práctico de Sanación Pránica como 
una técnica sistematizada de bienestar 
que facilita la recuperación de la salud, 
el equilibrio y la armonía personal y 
de su entorno, transformándose en 
terapeutas especializados capaces 
de apoyar en áreas médicas e incluso 
hospitalarias”. 

¿Qué opina un médico sobre lo que 
en países como España ha sido cata- 
logado como seudociencia? Carolina 
González, académica de la Facultad de 
Medicina de la U. de los Andes, advier- 
te que “no existe aún evidencia cientí- 
fica que apoye estas terapias; eso no 
implica que a personas específicas no 
les pueda servir, siempre y cuando se 
acompañen de tratamientos que sí ten- 
gan sustento para no correr el riesgo 
de que la enfermedad avance”. 

Lo primero, enfatiza, es asegurar 
que los contenidos se basen en evi- 
dencia científica: “Si estoy convenci- 
do de ello y deseo tomar el curso, lo 
que debo chequear es que lo que me 
indican que aprenderé se condice con 
metodologías educativas acordes. Por 
ejemplo, si me van a enseñar a 'tratar', 
entonces debe haber prácticas donde 
yo como alumno trate a pacientes 
usando la técnica enseñada”, comenta. 

También hace hincapié en los ries- 
gos: “Los mayores daños se producen 
en dos situaciones: cuando se ocupan 
como terapia única, dejando a la per- 
sona sin herramientas de tratamiento 
probadas, y cuando prometen un be- 
neficio que nunca llega, produciendo 
una gran frustración con la medicina 
en general, lo que hace que el paciente 
deje todo tipo de tratamientos”. 

G
L
E
N
A
R
C
O
S
A
R
C
H
I
V
O
 

    

    Gonzalo Peralta 

A patadas con el 
chancho 

a cierta medicina tradicional chilena de 
índole sobrenatural, donde el “Jesús, 

María y José” de los estornudos era el pri- 
mer tónico ante la gripe. En caso de que la 
sagrada familia no hiciera efecto y la jaqueca 
nos atormentase, se tomaba un gato negro 

y se le escupía en la cara. Ante el dolor de 
muelas se hacía lo mismo, pero con un sapo. 
Contra el asma, se dejaba una gallina negra 

E esoterismo sanitario de moda remite 

Compendio de en la pieza del enfermo por sie- 
Ñ te días, al cabo de los cuales la 

tratamientos dolencia pasaba al plumífero. 
que desafían la Los perros también fueron 
his Se añ considerados medicamentos 

lógica científica. altamente eficaces. Con la icte- 
ricia se recomendaba orinar en 

un pan, arrojarlo a la calle y esperar a que 
un quiltro se lo comiera. El mismo sándwich 
para perros funcionaba con las verrugas. Un 
tratamiento poco ortodoxo para los calen- 
turientos fue descrito por el viajero inglés 
Gardiner, quien recomendaba poner los pies 
sobre el lomo de un perro pelado para que 
el calor del animal ascendiera al cuerpo del 
enfermo y lo curase. La evidencia del éxito 
del tratamiento era la infalible muerte del 
cuadrúpedo. 

En caso de sufrir de sabañones, hubo una 
terapéutica aún más violenta y disruptiva: 
patear a un chancho dormido con el pie afec- 
tado para que los sabañones pasaran al des- 
concertado puerco. En el combate de enfer- 
medades más graves, como la tuberculosis, 
se ensayaron tratamientos respaldados por 
la academia, pero no por eso menos estra- 
falarios. En un curioso informe publicado en 
1864 por los Anales de la Universidad de 
Chile se planteaba electrocutar al paciente, 
excitando de esta manera los poros de la piel 
y, por esa vía, expulsar la enfermedad. Se 
advertía que, en el caso de no tener a mano 
una fuente generadora de electricidad, bien 
podían servir los chalecos de lana peluda, los 
cuales, con sus magnéticos pelos, provoca- 
rían una leve y benéfica corriente. 

  

  

  

REMATE ONLINE ALHAJAS Y OBJETOS VARIOS PH 
Manada] DICREP 

UNIDAD IQUIQUE 
FECHA Y HORA REMATE: El día miércoles 13 de noviembre, a partir de las 15:30 horas. Para la inscripción y participación en 
la subasta se requerirá pago de una garantía, previo l inicio de esta. 

DESCRIPCIÓN: Remate de Alhajas y Objetos Varios, correspondientes a préstamos emitidos en julio de 2023, con vencimiento 
en diciembre de 2023. 
EXHIBICIÓN PRESENCIAL: El día martes 12 de noviembre de 2024, 15:00 a 18:00 horas, Sucursal DICREP Iquique, en 
Gorostiaga N*651. Para hacer ingreso a la sala de exhibición se deberá presentar Cédula de Identidad. 
ENTREGA DE ESPECIES: Los lotes adjudicados en la subasta, serán entregadosa partirde 48 horas hábiles, de haberfinalizado 
el remate, teniendo cancelada su deuda, en las condiciones que se encuentran en la Sucursal de Iquique, entre las 09:00 a 
14:00 horas, mail de contacto remates.iquiqueGdicrep.c 
EXHIBICIÓN VIRTUAL DEL REMATE: A ae lunes 4 de noviembre en el siguiente link: 
https://remateonline.dicrep.cl/auctions/2381/showroom 
BASES LEGALES DE LA INSCRIPCIÓN ONLINE: https/remateonline.dicrep.c/auctions/2381/showroom 

GARANTÍA: La garantía es de $ 200.000 pesos y es de carácter obligatorio para participar en el remate, lacual se podrá realizar 
impostergablemente hasta el día lunes 11 de noviembre de 2024 alas 14:00 horas. Ésta debe corresponder al titular inscrito, 
no seaceptarán de terceros. Esta debe ser correctamente acreditada, a través de transferencia electrónica o depósito a nombre 
de la Dirección General del Crédito Prendario, cuenta corriente del Banco Estado N*1300101531, Rut 61.504.000-2, e 
informado al correo electrónico: remates iquiqueBdicrep.cl 

FORMA DEPAGO ADJUDICATARIOS: Por transferencia electrónica en cuenta corriente del Banco Estado N*1300101531, Rut: 
61.504.000-2. La comisión a pagar sobre el valor de martillo corresponde a un 6%, a cargo del comprador. Sobre esta comisión 
se aplica el 19% de IVA, 

MÁS ANTECEDENTES: Sucursal DICREP kl Gorostiaga N'951, comuna Iquique. Teléfono: 572361475, Email: 
remates.iquiqueGdicrep.cl, www.dicrep.cl o Call Center: 800340022 (desde celulares) y 26906900 (red fija). 

DIRECTOR GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CRÉDITO PRENDARIO 

    

REMATE ONLINE DE ALHAJAS Y OBJETOS VARIOS PE 
Manda] DICREP Crédito Prendario 

UNIDAD VALPARAÍSO y Remates 

FECHA Y HORA REMATE: miércoles 13 y jueves 14 de noviembre de 2024, a las 15:00 horas. Para la inscripción y 
participación en la subasta se requerirá pago de una garantía, previo al inicio de esta. 

DESCRIPCIÓN: Remate de Alhajas corresponde a préstamos emitidos en febrero de 2023, con vencimientos en julio de 2023. 

EXHIBICIÓN PRESENCIAL: Martes 12 de noviembre de 2024, de 09:00 a 12:00 horas, en calle 12 de febrero N' 164, 
Valparaíso. Para hacer ingreso a la sala de exhibición, se deberá presentar Cédula de Identidad, 

ENTREGA DE ESPECIES: Los lotes adjudicados en la subasta serán entregados en las condiciones que se encuentran, en la 
Unidad de Crédito Valparaso, en horario de lunes a viernes ente las 09.00 a 13:00 horas, previa confirmación del pago total 
de las especies, através de correo electrónico, 

EXHIBICIÓN VIRTUAL DEL REMATE: 4 Ent del 05 de noviembre de 2024 en el siguiente link: 
https/remateonline.dicrep.clfauctions/2403/showroom 

GARANTÍA: La garantía de $50.000 pesos e inscripción son de carácter obligatorio para participar en el remate, a cual se 
podrá realizar impostergablemente hasta el día lunes 11 de noviembre de 2024, a las 14:00 horas. La garantía debe 
corresponder al titular inscrito, no se NA rán de terceros. Esta debe ser correctamente acreditada, a través de transferencia 
electrónica o depósito a nombre de le Dirección General del Crédito Prendario, cuenta corriente del Banco Estado 
N'24700081725, Rut61.504.000-2, e informado al correo electrónico: remates valparaisoGdicrep.cl 

BASES LEGALES DE LA INSCRIPCIÓN ONLINE: hitps:/remateonline direp.c/auctions(2403/showroom 

FORMA DE PAGO ADJUDICATARIOS: Por transferencia electrónica en cuenta corriente del Banco Estado N*24700081725, 
Rut: 61.504.000-2, dentro de las 48 horas posteriores al término de la subasta. La comisión a pagar sobre el valor de martillo 
corresponde a un 6'%, a cargo del comprador. Sobre esta comisión se aplica el 19% de IVA. 

MÁS ANTECEDENTES: Sucursal DICREP Unidad Valparaíso, 12 de Febrero N* 164, Valparaíso, teléfono 323142945, Email: 
remates.valparaisoGdicrep.cl, wenw.dicrep.cl o Call Center: 800340022: (desde celulares) y 226906900 (red fija). 

) DIRECTOR GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CRÉDITO PRENDARIO 

  

GATITO —— 
Moa] DICREP 

UNIDAD CONCEPCIÓN remates 

FECHA Y HORA REMATE: miércoles 13 de noviembre 2024 desde las 15:30 horas, 
Para la inscripción y participación en la subasta se requerirá pago de una garantía, previo al inicio de esta. 

DESCRIPCIÓN: Remate de Alhajas y Objetos Varios en Remate, correspondientes a prástamos emitidos en septiembre del 
2022, con vencimiento en febrero del 2023. 

EXHIBICIÓN PRESENCIAL: martes 12 de noviembre del 2024 de 15:00 a 18:00 horas, en calle Freire N*171, Concepción. 
Para hacer ingreso a la sala de exhibición, se deberá presentar Cédula de Identidad y ya debe estar inscrito en la subasta, 

ENTREGA DE ESPECIES: Los lotes adjudicados en la subasta, serán pp enlas condiciones Any se encuentran, en la 
Sucursal de Unidad Concepción, una vez acreditado el pago, a partir del día hábil siguiente, entre las.(09:00 a 14:00 horas. 

EXHIBICIÓN VIRTUAL DEL REMATE: A partir del 28 de octubre del 2024, enel siguiente ink: 
https/remateonline.dicrep.clfauctions/2398/showroom 

GARANTÍA: La garantía es de $100.00 pesos, y es de carácter o bo participar en el remate, la cual se podrá 
realizar impostergablemente hasta el día lunes 11 noviembre del 2024, hasta las 14:00 horas. La transferencia debe 
corresponder al titular inscrito, no se aceptarán de terceros. Esta debe ser correctamente acreditada, a través de 
transferencia electrónica a nombre de la Dirección General del Crédito Prendario, cuenta corriente del Banco Estado 
N*53300171032, Rut 61.504.000, e informado al correo electrónico: remates.concepciondicrep.cl 

BASES LEGALES DE LA INSCRIPCIÓN ONLINE: https/remateonline.dicrep.cl/auctions/2398/showroom 

FORMA DE PAGO ADJUDICATARIOS: Portransferencia electrónica en cuenta corriente del Banco Estado N'53300171032, 
Rut: 61,504,000-2, La comisión a pagar sobre el valor de martillo corresponde a un 6%, a cargo del comprador. Sobre esta 
comisión se aplica el 19% de IVA. 

MÁS ANTECEDENTES: Sucursal DICREP Concepción, calle Freire N*171, Teléfono: 412568145, Email: 
remates.concepcion8dicrep.c, wwwdicrep.cl o Call Center: 800340022 (desde celulares) y 226906900 (red fija). 

DIRECTOR GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CRÉDITO PRENDARIO  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/11/2024
    $813.385
  $4.399.200
  $4.399.200

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      91.144
      91.144
      18,49%

Sección:
Frecuencia:
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